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GOBIERNO REGIONAL Y EMPRESARIOS MICROBUSEROS DEL GRAN CONCEPCIÓN

Firman convenio para 
implementar test de drogas 
a choferes de taxibuses 
El acuerdo busca reforzar la seguridad en el transporte público del Biobío, con test 
preventivos de drogas y alcohol y ajustes contractuales que aseguren su aplicación

El Gobierno Regional del Biobío 
firmó un convenio con diversos 
gremios del transporte público 
para implementar test preventivos 
de drogas y alcohol a conductores 
antes de que inicien sus recorri-
dos. La medida busca fortalecer el 
control y la seguridad del sistema, 
en medio de crecientes cuestiona-
mientos por la falta de fiscaliza-
ción.

El compromiso incluye el uso de 
recursos regionales, modificacio-
nes contractuales y la definición 
de protocolos claros que permi-
tan retirar de circulación a chofe-
res que incumplan la normativa. 
Autoridades y representantes del 
rubro coincidieron en que la si-
tuación actual es insostenible y 
que la permisividad del sistema ha 
abierto la puerta a irregularidades 
graves que hoy ponen en riesgo la 
vida de los pasajeros.

Sin embargo, representantes de 
los conductores locales le endosan 
responsabilidad de los empresa-
rios microbuseros por los proble-
mas laborales que viven sus repre-
sentados y, por ahora, declinaron 
comentar respecto del acuerdo 
suscrito entre la autoridad local y 
los representantes de las líneas de 
micros.

Compromisos del GORE
Tras el accidente ocurrido el 

viernes pasado en Chiguayante, 
que costó la vida a tres personas, 
el gobernador regional del Bio-
bío, Sergio Giacaman, explicó que 
“convocamos a los distintos gre-
mios del transporte público para 
abordar el desafío que se planteó”.

“El desafío que hay detrás es que 
—más allá de la ley— existan con-
troles previos y aleatorios de con-
sumo de alcohol y drogas en los 
conductores”, afirmó. “Por eso, a 
través de la División de Transporte 
e Infraestructura, los convocamos 
para presentarles una propuesta 
de convenio y colaboración”, aña-
dió.

Según Giacaman, los compro-
misos del GORE se enfocan en 
promover activamente, entre los 
gremios y sus asociados, el cum-
plimiento estricto de la ley de 
tránsito, en especial en lo relativo 
a la conducción bajo sustancias. 
Además, se acordó implementar 
medidas internas, fortalecer pro-
tocolos y fomentar la denuncia 
responsable.

“Estamos explorando iniciativas 
tanto en el ámbito público como 
privado, como los sistemas que 
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Estamos explorando iniciativas tanto en el ámbito público como 
privado, como los sistemas que ya operan en buses interurbanos, donde 

los conductores se someten de forma regular a test de consumo.

Sergio Giacaman, . Gobernador Regional del Biobío.

se realizarán “sesiones periódicas” 
con los gremios y anunció que la 
segunda fase del convenio incluirá 
directamente a los conductores: 
“Queremos incorporarlos en la 
conversación, conocer su opinión 
y su compromiso efectivo”, dijo.

Sobre el rol del GORE, Aravena 
aseguró que el organismo ha dis-
puesto los esfuerzos para destinar 
recursos a programas preventivos. 
La meta, subrayó, es aplicar con-
troles “antes y durante” la conduc-
ción de los taxibuses.

En cuanto a la operatividad del 
sistema, advirtió que se requeri-
rán protocolos claros y eventuales 

contratos del perímetro de exclu-
sión, Giacaman aseguró que sí, 
aunque aclaró que el foco estuvo 
en construir una estrategia de con-
trol permanente.

Sobre su confianza en los gre-
mios firmantes, sostuvo: “Yo creo 
en quienes estuvieron y me dieron 
la mano para firmar el acuerdo”. Y 
remarcó que se trabajará en con-
junto “para evitar que esta situa-
ción no ocurra” y que es necesario 
“multiplicar los esfuerzos para au-
mentar las fiscalizaciones”.

El jefe de la División de Infraes-
tructura y Transportes del GORE, 
Jaime Aravena, complementó que 

ya operan en buses interurbanos, 
donde los conductores se someten 
de forma regular a test de consu-
mo”, comentó.

Respecto a la ausencia de otras 
autoridades en la firma del acuer-
do, el gobernador señaló que “fal-
tan varios organismos que se pue-
den involucrar”, pero justificó que 
era necesario comenzar con quie-
nes tienen capacidad de decisión 
sobre las contrataciones en el sis-
tema de transporte público. “Esta 
es una primera etapa”, precisó.

Consultado sobre si se exigió a 
los empresarios cumplir con las 
obligaciones establecidas en los 
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cambios contractuales: “Cuando 
se detecta consumo, el conductor 
debe dejar de manejar, pero tam-
bién deben existir contramues-
tras”, explicó, advirtiendo que hay 
casos de falsos positivos por medi-
camentos, lo que obliga a estable-
cer procedimientos precisos.

Además, se refirió a otras con-
ductas problemáticas de algunos 
choferes, como exceso de veloci-
dad o maltrato a usuarios. “Tene-
mos de todo (...), no es solo drogas. 
La idea es capacitar en conduc-
ción responsable, ley de tránsito y 
trato a las personas”, remarcó.

Gremios de transporte
Desde el sector, el presidente de 

la Asociación Provincial de Taxi-
buses de Concepción, Alejandro 
Riquelme, valoró el acuerdo: “Con 
agrado recibimos este convenio, 
porque cuando pasan este tipo 
de cosas, cualquiera puede decir 
que ‘nadie hace nada’. Por eso, un 
acuerdo que nos ayude a la pre-
vención es fundamental”.

Sobre la necesidad de modifi-
car los contratos laborales para 
permitir este tipo de controles, Ri-
quelme fue directo: “Eso es lo que 
hay que hacer finalmente”.

“Tenemos que modificar los 
contratos, y ahí tiene que involu-
crarse también la Dirección del 
Trabajo, porque debe visar las 
cláusulas”, agregó.

El dirigente también advirtió 
una grave falencia en el sistema: 
no existe forma de saber si un con-
ductor tiene antecedentes de vio-
lencia o consumo de drogas. “No 
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Protección para los 
conserjes: una urgencia 
impostergable

El reciente ataque a Guillermo Oyarzún, 
un conserje de 70 años brutalmente golpea-
do por un residente de su edificio por una 
simple negativa (no tenía un cigarro para 
convidarle a su agresor), nos confronta con 
una realidad dolorosa y urgente. 

Hoy, Guillermo yace en un hospital con 
fracturas graves, el riesgo de perder un 

Rodrigo Alveal
Vico.cl

ojo y su espíritu y corazón quebrantado. 
Mientras tanto, su agresor permanece en 
libertad con meras obligaciones de firma 
mensual.

Este incidente no solo es un acto de violen-
cia inaceptable, sino también un símbolo de 
cómo tratamos a quienes nos protegen. Los 
conserjes, en su mayoría personas mayores 

y muchas veces invisibles, desempeñan un 
papel crucial en nuestras comunidades. 
Trabajan en silencio durante la noche para 
garantizar que todo funcione sin problemas 
para nosotros.

Es imperativo que dejemos de normalizar 
esta indiferencia. Cuando un trabajador 
como Guillermo enfrenta tal brutalidad y el 
sistema responde con pasividad, revela una 
falla grave en nuestro tejido social.

En VICO.CL, siempre hemos valorado 
profundamente a nuestros conserjes. Re-
conocemos que son el sostén silencioso de 
cada comunidad, los pilares que aseguran 
el bienestar diario de todos los residentes. 
Es hora de actuar en defensa de quienes nos 
cuidan.

Proteger a los conserjes no es solo un acto 
de justicia, sino una responsabilidad colec-
tiva. Debemos garantizar que estén seguros 
y respetados en sus lugares de trabajo. Su 
protección es nuestra protección.

¡Cuidémoslos! Porque protegerlos es 
protegernos a todos.

Conoce más en www.vico.cl

Conductores
Consultado por Diario Concep-

ción el vocero en el Biobío de la 
Coordinadora de Conductores del 
Transporte Público de Chile, José 
Coronado, declaró que la coordi-
nadora está citada a una reunión 
con el gobernador Giacaman, oca-
sión en donde “le diremos nuestra 
opinión frente al convenio, ya que 
tenemos nuestras aprensiones, 
porque en esta materia endosa-
mos la responsabilidad y las falen-
cias a las empresas y a la autoridad 
del transporte”.

Sin embargo, respecto de los 
controles de drogas, Coronado 
señaló que cualquier medida real 
requiere modificaciones con-
tractuales profundas: “Lo hemos 
denunciado también a través de 
la Coordinadora de Conductores 
del Transporte Público de Chile, 
incluso ante la Cámara de Dipu-
tados. La Dirección Nacional del 
Trabajo fiscalizó y sancionó a to-
das las empresas por no escriturar 
los contratos con los trabajadores, 
tal como exige la ley”.

Según explicó, muchas líneas 
mantienen contratos irregula-
res entre conductores y dueños 
de buses, cuando la ley establece 
que debe ser con la empresa: “Las 
operadoras fueron sancionadas y, 
en lugar de corregir, fueron a tri-
bunales a pedir rebaja de multas. 
Pero siguen sin asumir la respon-
sabilidad laboral. Mientras eso no 
ocurra, esto no se va a solucionar”.

el transporte, sino en una sociedad 
“permisiva” frente a conductas que 
deberían estar erradicadas.

Castillo advirtió que la acumu-
lación de problemas —como li-
cencias falsas, falta de filtros en las 
contrataciones y vías mal diseña-
das— ha convertido al sistema en 
una olla a presión. “Va a reventar 
en algún momento”, alertó.

Adicionalmente, subrayó la ur-
gencia de implementar controles 
de consumo, incluso si eso impli-
ca costos extra: “Deberíamos te-
ner una preocupación monetaria 
hacia las empresas particulares 
para que nos practiquen examen 
de drogas, tanto a dirigentes, fun-
cionarios del transporte público y 
conductores”, concluyó.

hay indicación —ni en la ley ni en 
la hoja de vida— que informe si un 
trabajador tiene antecedentes; eso 
no existe y eso hay que cambiarlo”, 
señaló.

Además, denunció que hoy no 
hay una forma eficiente de vali-
dar licencias de conducir, ya que 
las municipalidades no operan en 
red. “En muchos casos, para veri-
ficar una licencia hay que llamar 
por teléfono a cada municipio”, 
afirmó, alertando sobre el riesgo 
de falsificación.

Por su parte, el presidente de la 
Asociación Gremial de Empresas 
de Transporte del Biobío, Fran-
cisco Castillo, apuntó a causas 
estructurales más profundas. A su 
juicio, el problema no está solo en 
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